
  

Guayaquil, 16 de mayo de 2018 

o 

Señor. 
JOSE ABRAHAM VALAREZO SÁNCHEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

FRABBA S.A celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted como PRESIDENTE, de la 

misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR.RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 9 de noviembre del 

2009,la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 19 de 

Noviembre del 2009. 

Muy atentamente, 
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EDGAR MARÍNEZ VALENCIA 
SECRETARIO DE JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FRABBA S.A. según consta del nombramiento 

que antecede 

Guayaquil, 16 de mayo de 2018 
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E “TOS DATOS DE ESTA] 
AGiB INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
M ! : Suavaculc ADJUNTA. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.152 
FECHA DE REPERTORIO:17/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:22 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FRABBA S.A., a 

favor de JOSE ABRAHAM VALAREZO SANCHEZ, de fojas 23.677 a 

23.680, Registro de Nombramientos número 6.681. 

ORDEN: 24152 
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IO DEL CANTON GUAYAQUIL 
Poor LadaR son DELEGADO 

Guayaquil, 21 de mayo de 2018 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0a moon 

“USoOL  



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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